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a la (Excina. Diputación

Y v A

GX UMPLIENDO el precepto legal, la Comisión perma- 
— nente que suscribe ha de dar cuenta circunstan­

ciada de los asuntos de mayor interés que, por su 
urgencia, resolvió en vuestro nombre con carácter interi­
no durante los dos meses anteriores, y de aquellos otros 
á los que habréis de consagrar vuestra atención en las 
sesiones del segundo período semestral del corriente año.

No comenzaremos nuestro trabajo sin antes expresar 
el profundo sentimiento que nos causa el que esta Memo­
ria no vaya suscrita por nuestro inolvidable y digno com­
pañero D. Manuel Sánchez Carrascosa, recientemente 
fallecido, y sin proponer á la Diputación que su primer 
acuerdo sea el de consignar en acta su sentimiento por 
tan irreparable pérdida.

Entre los acuerdos interinos adoptados, de los que 
tendréis conocimiento por las relaciones que se acompa­
ñan, existen algunos dignos de mención especial y á los 
que consagraremos algunas palabras al solicitar su san­
ción.
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Beneficencia

El asunto de mayor interés en que entendió la 'Comi­
sión fué, sin disputa, el relacionado con el arrendamiento 
de la Plaza de l’oros.

Recordaréis que en 14 de Julio, visto que el actual 
arrendatario D. Pedro Niembro no había constituido la 
fianza de 105.000 pesetas que se obligó á prestar para ga­
rantir la prórroga de su contrato, y que tampoco se 
hallaba al corriente del pago de los alquileres corres­
pondientes al vigente compromiso, la Diputación acordó 
que se rescindiera dicho contrato, si ambas condiciones no 
se cumplían en un plazo de ocho días. Ingresó en la Caja 
provincial, antes de que empezara á contarse dicho plazo, 
las cantidades que adeudaba por cuenta del tercer tri­
mestre, pero expiró aquél sin que constituyera la fianza 
indicada, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Corporación y en defensa de los intereses provin­
ciales, que pudieran sufrir notorio perjuicio si para el pró­
ximo año nos encontráramos sin empresario para este 
servicio, por el que tan importante suma percibe la Be­
neficencia, la Comisión acordó dejar sin efecto la prórro­
ga del contrato vigente y proceder con urgencia á subas­
tar el referido servicio, creyendo firmemente que no otra 
cosa podía deducirse de vuestro mandato, por el que se 
disponía se rescindiese el contrato si las dos condiciones 
expresadas no se cumplian.

Al recurrir el Sr. Niembro ante la Superioridad, con- - 
tra nuestro acuerdo, hacía constar que la nueva fianza no 
podía ser otra que la actualmente constituida, afirmación 
contraria á los términos de lo dispuesto por la Diputación 
en 5 de Diciembre con motivo de la prórroga, á los ofre­
cimientos de su instancia, solicitando ésta, y á su propia 
conformidad, puesto que nada tuvo que objetar al comu­
nicársele el repetido acuerdo de 5 de Diciembre.

Por todas estas razones, y á fin de activar en lo posi­
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ble la resolución de tan importante asunto, en sesión de 
21 dé Septiembre dispusimos que se celebrara un con­
curso por veinte días para el arrendamiento por cinco 
años de la Plaza de Toros, bajo las mismas condiciones 
del contrato vigente, á excepción de la de constituir co­
mo fianza definitiva el 10 por 100 del importe total del 
servicio, durante los cinco años, y la de tener que prestar 
como depósito provisional para tomar parte en el men­
cionado concurso el 5 por 100 del tipo á que se anuncia, 
solicitando para llevar esto á efecto la correspondiente 
autorización de la Superioridad, de quien se llamaba la 
atención sobre la necesidad de resolver previamente el 
recurso del Sr. Niembro para evitar futuras eventualida­
des, si, como no era de esperar, los términos de la cues­
tión se invertían, anticipando el concurso y encontrándo­
nos legalmente con dos contratistas, en el caso de que á 
posteriori prosperasen las pretensiones de D. Pedro 
Niembro.

Puesto de manifiesto á las partes el recurso, queda el 
asunto sometido por completo á vuestra resolución, una 
vez que por la Superioridad se disponga lo que proceda.

Para regularizar el servicio y evitar que la probable 
subida de precios pudiera dificultar el suministro de car­
ne á los Establecimientos provinciales de Beneficencia, 
después de repetidas gestiones practicadas por el Sr. Pre­
sidente y por este Cuerpo, aceptamos la proposición for­
mulada por D. Honorio Riesgo y D. Clemente Fernán­
dez, que ofrecían facilitar dicho artículo hasta fin del ac­
tual ejercicio al precio de 1‘75 pesetas el kilogramo, pre­
cio que no excede del anunciado en la subasta; pero, co­
mo la excepción de aquélla sólo se obtuvo para el Hos­
pital provincial, y la autorización para adquirirla por ad­
ministración al expresado precio y pagarla por decenas 
vencidas, sólo se concedió por el Ministerio de la Gober­
nación hasta 31 de Octubre, fué indispensable solicitar 
nueva autorización para el abastecimiento del repetido 
artículo en la forma y condiciones que se detallan.
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Con una prima anual de 1.004’80 pesetas se ha con­
tratado con la «Caja de previsión y socorro» el seguro con- 
tra accidentes del trabajo de todos los operarios provin­
ciales.

También se ha efectuado el traslado del Laboratorio 
al Hospital provincial, dejando en el de San Juan de 
Dios una sección para el servicio de dicho Estableci­
miento.

Se ha autorizado á los Sres. Visitadores del Asilo de 
las Mercedes y Colegio de la Paz para adquirir por con­
curso, en cantidad menor de 2.000 pesetas, el calzado 
indispensable en los mencionados Establecimientos, ya 
que las subastas anunciadas se habían intentado sin efec­
to y no era de presumir que pudieran celebrarse con me­
jor resultado, pues tanto éstas como las de paño para el 
Hospicio, uniformes, y las de acopios de carreteras, era 
de suponer no tuvieran rematantes en la época del ejer­
cicio en que nos encontramos; debiendo reproducirse los 
créditos en el presupuesto próximo y anunciarlas con 
oportunidad para evitar la repetición de lo sucedido. 
Otro tanto debe hacerse con la subasta de las obras de 
la Plaza de Toros, en la que es de urgente necesidad 
construir la alcantarilla colectora para el desagüe del 
edificio.

A pesar de los temores que se indicaron en la ante­
rior reunión de la Diputación, se hallan libres los solares 
que ocupó el antiguo Hospital de San Juan de Dios, y 
desestimadas todas las instancias que sobre el aprove­
chamiento de este terreno se han presentado, á fin de 
que la Diputación pueda acordar el sistema más adecuado 
para utilizar y arbitrar los referidos solares.

Con el fin de normalizar los servicios facultativos de la 
Beneficencia provincial, terminando con las interinida­
des existentes, se ha dispuesto, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reglamento vigente, que oportuna­
mente se celebren exámenes de aptitud para la provisión 
de las vacantes de Jefes clínicos y de Alumnos internos 
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de Medicina, respetando, en cuanto á los primeros, aque­
llos que disfruten la plaza con derecho.

Personal

La Comisión se ha limitado á nombrar con carácter 
interino para los cargos de la Plana Menor y sirvientes 
de los Establecimientos, en las vacantes que han ocurrido, 
para evitar que estuvieran desatendidos los servicios; de­
cretando además varias suspensiones de empleo y sueldo 
de funcionarios que, ya por abandono de su destino ú 
otras faltas de mayor gravedad, se hicieron acreedores á 
dicho correctivo, de los que se os propone su separación 
en méritos á los fundamentos que en los respectivos ex­
pedientes constan y á la Real orden de 22 de Agosto úl­
timo, dictada por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ción y recaída en virtud de consulta de este Cuerpo.

Fomento

En vista de lo dispuesto por el Ministerio de Obras 
públicas en Reales órdenes de 13 de Agosto y 5 de Sep­
tiembre del año actual, y á fin de dotar á esta provincia 
de los beneficios que la construcción inmediata de los 
200 kilómetros de caminos vecinales había de reportarla, 
dentro del plan de los 818 propuestos por esta Corpora­
ción y de los 1.920 concedidos por la Superioridad, no he­
mos escatimado recurso ni sacrificio alguno para que en 
el concurso y fuera de él comenzaran en breve plazo las 
obras de construcción, ofreciendo, además de la conserva­
ción y expropiación, el 51 por 100 del gasto total que los 
referidos 200 kilómetros representen, si bien este gasto 
se ofrece como carga á repartir en los diez presupuestos 
venideros. La consignación de 50.000 pesetas que aproxi­
madamente este concepto ha de exigir, teniendo en cuen­
ta que las proyectadas carreteras provinciales se han de 
habilitar y transformar en caminos vecinales, puede de­
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cirse representa, más que un aumento, una disminución 
de gasto en el artículo de «Nuevas construcciones)).

Se están realizando los trabajos y estudios consi­
guientes, y se halla pendiente de vuestra resolución el 
concurso que entre los pueblos interesados de esta pro­
vincia se ha abierto para designar los 200 kilómetros de 
ejecución inmediata, teniendo presente que el criterio 
establecido es el de preferir en la elección á los que ha­
gan mayores ofrecimientos.

No es preciso esforzarse para demostrar la importan­
cia que este asunto entraña y la necesidad de que le 
consagréis preferente atención, creyendo interpretar 
vuestro deseo, al proponer que, confirmando lo hecho por 
nosotros, otorguéis un expresivo voto de gracias al Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Obras públicas como expresión 
de los justos y merecidos elogios que por su iniciativa 
deben tributársele.

Siguiendo la costumbre establecida, reseñaremos las 
obras de construcción, conservación y reparación que se 
hallan pendientes, si bien las primeras han de sufrir las 
modificaciones consiguientes por el nuevo plan de cami­
nos vecinales.

Obras de construcción

Carretera provincial de El Molar á La Granja, tro­
zo 1.° de la segunda Sección, comprendido entre Mira­
flores de la Sierra y Rascafría.

Idem de Aranjuez á Brea (Sección entre Villarejo de 
Salvanés y el primero de dichos pueblos).

Idem de Manzanares el Real á Chapinería y Valde­
morillo (trozo 3.° y 4.°)

Idem de Manzanares el Real á Collado Villalba (Sec­
ción comprendida entre Cerceda y Moralzarzal).

Idem de la carretera provincial de la de Andalucía á 
la de Extremadura, por Getafe á Leganés (Sección com­
prendida entre este último pueblo y Alcorcón).

Idem de la desviación para el paso del puente sobre 
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el río Jarama, en la carretera de Madrid á Loeches (Sec­
ción de Vicálvaro á Velilla de San Antonio).

Idem de la habilitación del camino vecinal de San 
Fernando á la barca de Mejorada.

Idem de un puente sobre el río Jarama, en la carretera 
provincial de Madrid á Loeches.

Idem de un paso á nivel y casilla para el guarda en­
cargado de la vigilancia de la carretera provincial de 
Ciempozuelos á Torrejón de Velasco y el cruce con la 
línea de Madrid á Ciudad Real.

Idem de las obras de rectificación del cauce del río 
Jarama, en el término de Aljete y San Sebastián de los 
Royes.

Idem del camino de Ronda.
Construcción de parte del tercer trozo de la carretera 

provincial de Fuentidueña de Tajo á Colmenar de Oreja, 
por Villamanrique, que quedó sin hacer por haberse acor­
dado la rescisión del contrato.

Obras nuevas acordadas sacar á subasta y pendientes 
por falta de crédito en presupuesto.

Construcción de la de Brunete á la general de Extre­
madura por Boadilla del Monte.

Idem de El Molar á la provincia de Guadalajara, por 
Talamanca.

Habilitación del camino vecinal de Carabanchel Alto 
y el Hospital de epilépticos (Las Piqueñas).

Obras de conservación

Acopios y machaqueo de 1.385 metros cúbicos de pie­
dra para la conservación de las carreteras que comprende 
la primera demarcación.

Idem íd. de íd. 1.580 para la segunda demarcación.
Idem id. de id. 1.365 para la tercera demarcación.
Idem id. de id. 1.554 para la cuarta demarcación.
Idem id. de id. 1.262 para la quinta demarcación.

2
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Obras de reparación

Reparación de los malecones en los kilómetros 2, 3 y 4 
de la carretera provincial de Torrelaguna á Lozoyuela.

Idem de la carretera provincial de Fuentidueña á 
Colmenar de 'Oreja por Villamanrique de Tajo.

Asuntos varios

Incidencias á que dé lugar la importantísima cuestión 
de construcción de caminos vecinales.

Recurso entablado por la Compañía del ferrocarril del 
Tajuña, en solicitud de que se consigne en presupuesto 
cantidad suficiente á cubrir la subvención concedida á la 
antigua empresa constructora.

Informe del Sr. Ingeniero referente á la conducta ob­
servada por D. Joaquín Ostolaza, como contratista que 
fué de la carretera de Fuentidueña á Colmenar de Oreja.

El Alcalde de Cobeña manifiesta que varios vecinos 
ban solicitado el importe de las expropiaciones de sus te­
rrenos para la construcción de la carretera de Alcalá de 
Henares á Cobeña.

D. Gregorio Rodríguez Jiménez solicita la autoriza­
ción para entrar y sacar los frutos de varias fincas pró­
ximas á la carretera de Cadalso de los Vidrios.

Prórroga de la'concesión otorgada á D. José María 
Pantoja, para construir un tranvía de fuerza animal que, 
partiendo de la Carrera de San Jerónimo de esta Corte, 
termine en el pueblo de Chamartín de la Rosa.

Ha cien da

Los adjuntos Balances de las operaciones realizadas 
por cuenta del presupuesto corriente, dan idea de la si­
tuación económica en que la provincia se encuentra; y 
aunque aparece un sobrante de consideración, como los 
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ingresos pendientes de cobro, á pesar de ser legalmente 
realizables, es bien difícil hacerlos efectivos por la situa- 
ción económica que vienen atravesando los Municipios 
de la provincia y por no haber incluido en sus presupues­
tos el de Madrid el crédito necesario y obligatorio, las 
atenciones provinciales no pueden ser satisfechas con la 
puntualidad debida.

En la recaudación del contingente de los pueblos no 
se han omitido ninguno de los medios coercitivos que la 
ley autoriza; pero respecto de la capital sólo, han podido 
hacerse gestiones oficiales y extraoficiales cerca del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia y Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, para que en cum­
plimiento de lo terminantemente dispuesto por el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1901 y Real orden de 31 
de Diciembre de 1902, consignase en su presupuesto adi­
cional, que está formando, las 269.190 pesetas que en la 
liquidación de Resultas del presupuesto de 1902 aparece 
adeudando, por la mitad de la deuda del contingente de 
1901; las 749.850‘93 que adeuda del repartimiento de 
1902, y las 748.777 pesetas 46 céntimos que ha dejado 
de incluir en el presupuesto ordinario, por su cuota del 
ano corriente.

Desgraciadamente, hasta ahora, ninguna de estas re­
clamaciones ha dado resultado satisfactorio, supuesto 
que el Excmo. Ayuntamiento sólo ha votado en su pre­
supuesto adicional una cifra de 83.306 pesetas 44 cénti­
mos, disponiendo que las 185.883’88 pesetas de su deuda 
de 1901 se incluyan en cinco presupuestos posteriores.

Como esto está en completa oposición con la obliga­
ción inexcusable que á los Municipios imponen las cita­
das disposiciones, necesario es insistir en estas reclama­
ciones, aceptando en último caso el pago en Obligacio­
nes municipales de Resultas, que se le ha propuesto.

Oportunamente se han rendido las cuentas provincia­
les hasta fin del presupuesto de 1902, y de ellas están ul­
timadas por el Tribunal de Cuentas del Reino las ante­
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riores á 1889-90; las posteriores pendientes de examen del 
mismo Tribunal y las de los últimos cinco años, subsa­
nados los reparos puestos por la Contaduría y Deposita- 
ría, se someterán á la aprobación de V. E. previa censu­
ra de la Comisión provincial.

Con preferencia tiene que ocuparse la Diputación en 
los primeros días de este período en la formación, discu­
sión y votación del presupuesto ordinario para el próxi­
mo año de 1904, para lo cual la Comisión de Hacienda, 
con el celo que la distingue, formulará el oportuno pro- 
yecto, teniendo á la vista los datos y antecedentes que 
tiene reunidos la Contaduría.

Gobernacion

De escasa importancia son los asuntos de esta clase 
resueltos por la Comisión, reduciéndose á varios estudios 
y proyectos de obras municipales, expedientes de excep 
ción de venta de las dehesas boyales «Hernán Vicente» y 
«Monte Verdugales», pertenecientes á los pueblos de Al­
dea del Fresno y Redueña, respectivamente, y las cuen­
tas de socorros facilitados por el Ayuntamiento de Alca­
lá de Henares, durante el segundo trimestre del corrien­
te año, á los presos pobres de la Cárcel-audiencia reclui­
dos en la de aquel partido.

Los asuntos pendientes se limitan á una instancia de 
D. Luis Aparicio ofreciendo realizar el servicio de baga­
jes de la provincia por administración y con una insig­
nificante economía respecto al actual abastecedor, y á 
ties expedientes de condonación del impuesto territorial 
á causa de los daños sufridos por las tormentas que des- 
cargaron en sus términos municipales, los cuales vienen 
tramitándose conforme á lo preceptuado en el Reglamen­
to de 30 de Septiembre de 1885.

Confían los que suscriben que su modesta labor se ve­
rá, sancionada por la Diputación, puesto que al usar de 
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las atribuciones que para estos casos le confiere la ley 
Orgánica vigente, se han inspirado única y exclusiva- 
mente en el deseo del acierto, llevando por norma de 
su conducta la buena gestión y el cuidado más exquisito 
en favor de los intereses provinciales.

Madrid 30 de Septiembre de 1903.=^ Vicepresiden­
te, Juan Rincón.=Simón Sánchez. =Leopoldo Arribas. 
=Alfonso Díaz Agero.=Pedro Vicente Buendía. = 
Rafael Mesa de la Peña.=José Cortina.= Antonio 
Vargas Machuca. = Felipe Montoya. = El Secretario, 
Simón Viñals.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° de Enero último 
hasta el día de la Jechá.

INGRESOS

Rentas y censos................... .........
portazgos y barcajes................. ,..
Donativos, legados y mandas.........  
Repartimiento provincial. .............  
Instrucción pública....... ..............
Beneficencia...............................
Ingresos extraordinarios......... 
Arbitrios especiales........... 
Empréstitos. ...............................
Enajenaciones....................... .
Resultas....................
Movimiento de fondos ó suplementos
Reintegros............ . ...................
Valores a pagar...............
Ampliación............................................

TOTAL

PAGOS

Administración provincial........... .
Servicios generales. ................. .
Obras obligatorias....................... •
Cargas......................................
Instrucción pública............ .. ..'.
Beneficencia................................ •
Corrección pública...............-.-
Imprevistos................................•
Nuevos Establecimientos.............
Carreteras....................•..........
Obras diversas...........................
Otros gastos.............................
Resultas.....................................
Movimiento de fondos ó suplementos
Valoras a cobrar........................
Ampliación....................... ..

Existencia en Caja.

TOTAL.

1903 DIFERENCIAS

Presupuesto Operaciones En más En menos

37.645 38 
>
»

4.459.321 58

1.356.768 86 
»

15.000 »
46 580 »

3.162.226 44 
»

»

17.011 52

2.605.891 27

558 097 78
244 32

4 581 64
6.870 50

40.121 71

806 35 
»

777,268 48

»

244 32
»

»

806 35

777.268 48

20.633 86
: !

1.853.430 31

798.671 08

10 418 36
39.709 50

3.122.104 73
»
»
»

778 319 15 5.844.967 84

9.077.542 26 4.010 893 57 5 066.648 69

306.821 ,
94.899 »

22 '.009 20
888.715 81

37.650 >
5.531.867 90

77.151 55
10.000 »

»
345.060 »

2 000 »
81.578 44

1.473.897 64
»

192 291 46
58 354 32

107 428 56
450 850 50

15 359 92
2.207.100 70

26 826 27
4 091 46

128.724 09

24 013 04
10.449 10

777.268 48

*
»

»
>

777 268 48

114 532 54
36.544 68

114 580 64
437 865 31

22 290 08
3,324 767 20

50 325 28
5.908 54

»
216 335 91

2 000 »
57 565 40

1 463 448 54

»
*

9.071.653 54 4.002.757 90
8 135 67

777.268 48 5.846.164 12

5.068.895 61
4.010.893 57

V.° B.°
EL PRESIDENTE,

Justino Bernad.

Madrid 30 de Septiembre de 1903.
EL CONTADOR,

Sndrés Rodríguez Gorrales.
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Relación de acuerdos adoptados por la Comisión provincial con arre-
810 al caso 3.° del art. 98 de la Ley, en el período que media desde 
23 de Julio a 30 de Septiembre de 1903.

BENEFICENCIA

FECHA 
de los acuerdos

30 Julio Aprobar el pliego de condiciones y anunciar subasta pública, 
con arreglo á los preceptos de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para adquisición de uniformes con destino á 
los Porteros y Ordenanzas de las oficinas Centrales y de los 
Establecimientos, Hospital Provincial, Asilo de las Merce­
des é Inclusa.

— Solicitar de la Superioridad la correspondiente excepción de 
subasta para adquirir por administración, y hasta fin del co­
rriente año, el suministro de drogas con destino á las far­
macias provinciales, por haberse intentado tres subastas sin 
resultado alguno.

Idem id. de id. para adquirir el suministro de vino común y 
vinagre con destino á los Establecimientos provinciales, por 
igual motivo.

— Acceder á lo solicitado por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad del Hospital de San Juan de Dios, autorizando los 
gastos necesarios para que puedan tomar baños dicha Su­
periora y las Hermanas Sor Marcelina Zabalegui y Sor Ma­
nuela Ugalde.

— Idem á lo solicitado por José Olvera Castillo autorizándole 
para que con las debidas formalidades pueda adoptará un 
expósito acogido en el Hospicio.

— Desestimar la instancia de Francisca Sanz solicitando la sa­
lida provisional del Manicomio de Ciempozuelos de su hijo 
el presunto alienado Julio Quiñones Sanz.

3* — Autorizar al Sr. Diputado Visitador del Asilo de Nuestra Se­
ñora de las Mercedes para la adquisición de calzado con 
destino á las acogidas en dicho Establecimiento, en canti­
dad que no exceda de 2.000 pesetas; teniendo en cuenta 
que por la urgencia del servicio no puede esperarse á la 
celebración de la subasta anunciada por tercera vez para 
su adquisición.

— Aprobar el pliego de condiciones para la subasta de adquisi­
ción de paños con destino á la confección de trajes de los 
acogidos y uniformes de la banda de música del Hospicio 
con Ia modificación en el pliego de hacer obligatoria la in­

3
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tervención de los peritos de la Cámara, de Comercio.en la 
recepción de los géneros; y que se anuncie la subasta toda 
vez que, según informe de la Contaduría, existe crédito en 
presupuesto para la adjudicación de este servicio.

5 Agosto Que se haga presente á S. M. la Reina doña María Cristina el 
reconocimiento de esta Corporación por el donativo de 250 
pesetas con destino á una merienda dada á las niñas del 
Colegio de la Paz, en la Casa de Campo, más 2.000 pesetas 
entregadas á la Ilustre Junta de Damas, para la Casa de 
Maternidad é Inclusa, cuyos donativos fueron hechos con 
ocasión de la visita que en fecha reciente hizo S. M. á 
dicho Establecimiento.

_ Autorizar al Presidente de la Asociación de Amigos de los Po­
bres del distrito del Hospital para que aquélla pueda cele­
brar una kermesse en los solares del antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, obligándose dicha Asociación á dejar 
libre el solar el día 1.° de Septiembre próximo.

— Disponer que con cargo á la cantidad consignada en el presu­
puesto vigente se satisfagan los gastos que ocasionen los 
baños prescriptos á la Hermana de la Caridad del Hospicio, 
Sor María del Carmen Relca.

— Disponer, en el expediente de arriendo de la Plaza de 
Toros, que procede: 1.°, Dejar sin efecto la prórroga 
concedida por la Diputación en 5 de Diciembre de 1902 
en favor del actal arrendatario D. Pedro Niembro, quedan­
do, por tanto, rescindidos y ahulados todos los efectos ju­
rídicos que de dicha prórroga se derivan, en fiel y exacto 
cumplimiento de lo acordado por la Corporación en 14 de 
Julio último; 2.0, Que con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se proceda sin levan­
tar mano á instruir el expediente para la contratación por 
subasta de tan importante servicio; 3.°, Que al comunicar 
este acuerdo, se ruegue al Sr. Gobernador de la provincia 
lo traslade al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, te­
niendo en cuenta la autorización que por este Centro se 
concedió en Real orden de 31 de Diciembre de 1902, para 
estipular la prórroga, y 4.0, Que se eleve á la Superioridad, 
con informe basado en este acuerdo, el recurso formulado 
por D, Pedro Niembro.

6 — Idem la adquisición por concurso de 400 pares de calzado 
con destino á las acogidas en el Colegio de la Paz, siempre 
que su coste no exceda de 2.000 pesetas y con cargo al 
crédito autorizado para, esta atención en el presupuesto vi­
gente,

11 — Idem que, como en trimestres anteriores, se satisfaga la con-
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11 Agosto

tribución correspondiente al tercer trimestre sobre la casa 
124 de la calle de Hortaleza, con cargo á la consignación 
de «Imprevistos»‘del presupuesto vigente, sin perjuicio del 
reintegro oportuno; y que, por la Sección de Beneficencia, 
se procure por cuantos medios sean posibles activar la 
enajenación de dicho inmueble.

Contestar á una comunicación del Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de.esta corte, interesando que por 
la Diputación se proceda al arreglo de varias fuentes y re­
tretes en el Hospital de epidemias, sito en el Cerro del Pi­
miento, manifestándole que hallándose dicho Hospital á 
cargo de la Corporación municipal, con obligación de veri­
ficar por su cuenta las reparaciones de todo género que 
sean precisas, y careciendo la Diputación de crédito que 
destinar á aquel objeto, con sentimiento se vé privada de 
acceder á lo interesado por la Alcaldía Presidencia.

En vista de las manifestaciones del Sr. Diputado Visitador de 
la Inclusa, haciendo presente que la señora Superiora de 
las Hijas de la Caridad ofrece invertir un donativo recibi- 
do, en obras provechosas para el Establecimiento, y que 
con su concurso y el de la Ilustre Junta de Damas se pro­
cederá á reformar la enfermería del destete, obras que se 
realizarán sin gasto alguno para la Corporación, se acordó 
autorizarlas, siempre que se verifiquen bajo la inspección 
del Sr. Visitador y la facultativa del Arquitecto Jefe; con­
cediendo asimismo un voto de gracias a la Superiora y 
Junta de Damas por su valioso desprendimiento y el lau­
dable celo que con sus repetidos actos vienen demostrando. 

Anunciar segunda subasta para la adquisición del suministro 
de calzado con destino á los acogidos en el Hospicio, bajo 
el mismo preció y condiciones de la anteriormente inten­
tada.

Devolver á D. Vicente Santor, contratista que fué del sumi­
nistro de ternera y manteca con destino á los Estableci­
miento de Beneficencia, las fianzas que prestó en garantía 
de aquellos contratos, que ha cumplido sin responsabilidad 
alguna.

Conceder el alta en el Manicomio de Ciempozuelos á la pre­
sunta alienada Felisa del Camino y Azabal, previas las for­
malidades establecidas por el art. 4.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885.

Idem asimismo ración por la noche al Capellan de guardia 
en el Hospital de San Juan de Dios, á fin de evitar de este 
modo los trastornos que su ausencia del Establecimiento 
pudieran ocasionar.
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24 Agosto En vista de una comunicación del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico trasladando otra del Director del Laboratorio pro­
vincial participando en qué ha de consistir la desinfección 
completa del Hospital provincial é importe aproximado del 
servicio, que se calcula en 3.000 pesetas; teniendo en cuen­
ta que la desinfección é higienización del Hospital, según 
informe del Sr. Decano, es reforma que se impone con 
grandísima urgencia para evitar el desarrollo de epidemias 
peligrosas, como el tifus, viruela y otras, que pudieran des­
graciadamente convertirse en endémicas, en tanto subsis­
tiera el foco infeccioso que las produjese, y considerando 
que para estos casos de extraordinaria urgencia, nacidos 
como aquí sucede de circunstancias imprevistas, como son 
las anotadas por el Sr. Decano, la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 establece en el núm. 6.° del art. 40, la ex­
cepción de subasta, cuando como aquí ocurre, no haya tiem • 
po para llenar los trámites que aquélla supone, se acordó 
que por el debido conducto se solicite de la Superioridad 
la oportuna excepción de subasta para realizar tan impor­
tante servicio, una vez que la Contaduría informe que su 
importe puede satisfacerse con cargo á la consignación 
figurada en el presupuesto corriente para gastos del Labo­
ratorio provincial,

31 — Solicitar de la Superioridad se sirva conceder la correspon­
diente declaración de excepción de subasta para adquirir 
por administración el suministro de patatas que se necesi- 
ten en los Establecimientos de Beneficencia, durante el co­
rriente año.

— Acceder á lo solicitado por D. Antonio Candela, contratista 
que fué del Suministro de telas y ropas para cama y ves­
tuario con destino ai Hospital de San Juan de Dios, y dis­
poner se le devuelva la fianza constituida en garantía de 
su compromiso, que ha cumplido sin responsabilidad alguna.

— Idem id. por doña Adela de las Heras, concediendo una li­
cencia de 45 días á su esposo el demente Román Ortiz Lan­
dazuri, recluido en el Manicomio de Ciempozuelos.

— Autorizar los gastos necesarios para que puedan hacer uso de 
las aguas minero-medicinales de Cestona, que facultativa­
mente les han sido prescriptas, las Hijas de la Caridad 
del Hospital provincial Sor Gregoria Biscarret y Sor Fran­
cisca Maira, con cargo al crédito consignado al efecto 
en el presupuesto vigente.

— Idem id, para que pueda hacer uso de las aguas de Trillo, 
que facultativamente le han sido prescriptas, la Hija de la 
Caridad de la Inclusa Sor Catalina Mainer, cuyos gastos 
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se abonarán con cargo al crédito consignado para esta 
atención.

31 Agosto Conceder la autorización solicitada por el Sr. Comandante 
Jefe del Cuerpo de Seguridad para que los guardias perte­
necientes al distrito del Hospital puedan ejercitarse en la 
instrucción militar, en el solar del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios; pero á reserva y con la especial condición 
de que dicha autorización cesará el día en que se disponga 
de dichos terrenos, destinándolos á otro cualquier aprove­
chamiento.

9 Sepbre. Que se dirija comunicación al Ilmo. Sr. Delegado de Hacien­
da de esta provincia, interesándole noticia detallada de 
cuantos descubiertos tenga con la Hacienda, en concepto 
de timbre ó de contribuciones, el arrendatario de la Plaza 
de Toros Sr. Niembro,

Disponer la baja definitiva en el pie de familia de acogidos 
del Hospicio del niño Ricardo Redondo, por su incorregible 
conducta.

Idem la id. en id, de diferentes acogidos por causas regla­
mentarias.

14 — Autorizar el extraordinario de costumbre en la comida de las 
acogidas en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes el 
día 24 del corriente, festividad del Santo titular del Esta- 
blecimiento,

21 — Aceptaría proposición formulada por D. Manuel Carrascosa 
para el suministro del fluido eléctrico al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y disponer se proceda á celebrar 
el oportuno contrato para el abastecimiento del fluido, tanto 
de día como de noche, desde el 1.° de Noviembre veni­
dero, á razón de 82 céntimos de peseta la unidad de 1.000 
watt hora, mas el importe del impuesto que por este servi­
cio se satisface á la Hacienda; siendo de cuenta del Sr. Ca - 
rrascosa todos los gastos de conducción del fluido al Esta­
blecimiento, y cuyo contrato será igualmente rescindible á 
voluntad de las partes, sin otro requisito que el previo 
aviso por escrito con quince días de antelación.

— Sacará concurso el arriendo de la Plaza de Toros de esta 
Corte, por el plazo de veinte días, cuyo contrato durará 
cinco años, contados desde el domingo de Pasión de 1904, 
bajo las condiciones del contrato vigente de arrendamiento 
y sin otras modificaciones que la de ser el 10 por 100 del 
importe total del servicio, en los referidos cinco años, la 
cantidad que ha de prestar el rematante como fianza para 
responder de su cumplimiento, y la de tener que consignar 
para tomar parte en el concurso, en concepto de depósito
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23 Sepbre.

28 —

provisional, los licitadores, la cantidad de 52.500 pesetas, 
5 por ico del precio total en los cinco años, del tipo á que 
se anuncia el arriendo. Solicitar de la Superioridad la com­
petente autorización para contratar este servicio por el 
sistema indicado y con las condiciones expresadas. Llamar, 
la atención del Sr. Gobernador por si estima oportuno ex­
ponerlo á la consideración de la Superioridad, sobre la 
conveniencia de resolver el recurso entablado ante la 
misma por el actual arrendatario contra el acuerdo anu­
lando la prórroga de su contrato, á fin de evitar las conse­
cuencias que pudieran sobrevenir de encontrarse la Cor­
poración con dos contratistas.

Disponer en vista de la autorización concedida por la Su­
perioridad para adquirir por administración los productos 
químicos y aparatos necesarios para la desinfección e hi­
gienización del Hospital provincial, cuyo coste se ha calcu­
lado en la cantidad de 3.000 pesetas, que bajo la dirección 
administrativa del Sr. Visitador y la técnica de los señores 
Decano del Cuerpo Médico y Director del Laboratorio, se 
proceda, con la mayor urgencia, á llevar á cabo la desin­
fección completa del referido Establecimiento.

Acceder á lo solicitado por Deogracias González, conce­
diendo una licencia de cuarenta días á su hija Margarita 
Rodrigo, recluida en el Manicomio de Ciempozuelos.

Idem íd. por Nicolás Bailón, concediendo el alta en el Ma­
nicomio de Ciempozuelos á su esposa Nicolasa Aguaron, 
previas las formalidades establecidas por el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885.

Idem id, por Alberta Bermejo, concediendo una licencia por 
cuarenta días á su esposo Santiago Pérez, recluido en el 
referido Establecimiento.

Idem íd. por Pedro Melendro Aguirre, y conceder una licencia 
de cuarenta y cinco días á su esposa Hilaria García Gue­
rrero, demente asilada en el mismo Establecimiento,

Quedar enterada de una comunicación del Sr. Director gene­
ral de Sanidad, trasladada por el Director del Hospital Pro­
vincial, relativa á la clausura del Hospital de epidemias, sito 
en el Cerro del Pimiento, y prestar su conformidad á las 
medidas adoptadas por el Sr. Vicepresidente, que de acuer­
do con los Sres. Diputado Visitador, Decano del Cuerpo 
Médico y Director del Establecimiento, ordenó la prepara­
ción de la Sala 41 para la habilitación de veinte camas 
para hombres y otras tantas para mujeres, que pudieran in­
gresar con enfermedades infecciosas.

Prestar su conformidad á las disposiciones adoptadas por la
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Vicepresidencia para la inmediata remisión de desinfec­
tantes al pueblo de Cabanillas de la Sierra, donde se han 
presentado algunos casos de tifus, y cuya remisión intere­
saba el Sr. Gobernador de la provincia con fecha 23 del 
actu al ,

28 Sepbre Que se informe y remita al Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación certificación de los acuerdos adoptados por la Dipu­
tación con motivo de la prórroga del contrato de arrenda­
miento de la Plaza de Toros, y referencia del expediente 
que obra en el Tribunal Contencioso-administrativo, á vir­
tud del acuerdo de la Dirección general de Administración, 
poniendo de manifiesto, durante diez días, el expediente 
instruido en aquel Centro con motivo del recurso inter­
puesto por D. Pedro Niembro, contra acuerdo de la Dipu­
tación, referente á la cuantía de la fianza para responder 
del contrato de arriendo.

— Aprobar el expediente para ingreso definitivo en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes de la niña Soledad García 
y Garcia, por reunir las condiciones reglamentarias.

— Aprobar la subasta celebrada el día 19 del actual para la 
enajenación de la casa núm. 31 de la calle de Embajadores 
de esta Corte, legada al Hospital de Incurables. 6 Inclusa 
por doña Rita Suárez Ramos, adjudicando definitivamente 
el remate en favor de D. José Carnicero, como único pos­
tor, por la cantidad de 12.950 pesetas, tipo de tasación.

_ Conceder el alta en el Manicomio de Ciempozuelos, con las 
prevenciones establecidas por el art. 4.0 del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, á la demente Ruiz Paredes.

- Aprobaría recepción definitiva de las obras ejecutadas en el 
Hospital provincial, para el arreglo y revoco de fachadas, 
por el contratista D. Jesús Montero Arévalo, y disponer se 
devuelva á éste la fianza constituida, por haber cumplido su 
contrato sin responsabilidad alguna.
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5 Agosto Declarar de abono á D. Severiano Fernández la suma de 
129’92 pesetas, importe de su liquidación de intereses de 
demora por suministro de chocolate al Hospital Provincial.

— Idem id. á D. Miguel García la suma de 124’97 pesetas por 
ídem de varios artículos al mismo Hospital y al de San Juan 
de Dios,

— Realizar con la Sociedad Caja de Previsión y Socorro el segu­
ro de accidentes del trabajo de operarios provinciales, al 
tipo del I por too sobre los jornales de los mismos, por re­
sultar la proposición más ventajosa en el concurso celebra­
do en Julio último.

_ Aprobar la instancia del ex mozo del Hospital Provincial don 
Antonio Díaz, solicitando se le costee por la Diputación el 
título de licenciado en Medicina y Cirugía y que este gasto 
se satisfaga con cargo al sobrante del Capítulo de «Cargas» 
del presupuesto corriente del Hospital citado.

6 _ Conceder la pensión vitalicia de 202'50 pesetas anuales á 
doña Felipa Roldán, viuda del Ordenanza de estas oficinas 
D. Antonio García Sanz, y declarar de abono á la misma 
las 52*50 pesetas que el finado dejó sin percibir.

— Declarar de abono á doña Nicanora Muradas las 32 pesetas 
de haberes que su difunto esposo D. Rafael Durán (guarda 
del Cementerio del Hospital), dejó sin percibir, y dejar á la 
resolución de la Excma. Diputación la súplica de dicha se­
ñora sobre pagas de toca y donativo para entierro.

— Idem á D. Emilio Muñoz las 23'50 pesetas que dejó sin per­
cibir su difunto padre D. Emilio Muñoz, Vigilante noctur­
no que fué de la Casa-Palacio.

II _ Adquirir un retrato al óleo del Excmo, Sr. Presidente de la 
Corporación, y que el gasto que produzca se satisfaga con 
cargo al Cap. VIII del presupuesto vigente.

— Satisfacer con cargo al total del Capitulo de «Generales» del 
presupuesto del Hospital Provincial una cuenta de 427 pe­
setas por reparaciones en el Ascensor.

— Autorizar con cargo al mismo Capítulo y presupuesto los gastos 
causados por tres Hijas de la Caridad en el Establecimiento 
de aguas minerales de Panticosa, y disponer que en adelante 
no se realice gasto alguno de esta índole, sin la previa y 
expresa autorización de la Excma. Diputación,

— Aprobar las cuentas de productos del Timbre provincial co­
rrespondientes á los meses de Junio y Julio últimos.
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2i Agosto Declarar de abono con cargo al Cap. IV del presupuesto vi­
gente una minuta de honorarios del Notario D. José D. Pi­
niés, importante 83’50 pesetas.

9 Sepbre. Expedir comisiones de apremio contra los Ayuntamientos 
deudores á fondos provinciales.

— Declarar de abono á D. Carlos García la suma de 1,099’27 
pesetas, importe de su liquidación de intereses de demora, 
por su contrata de las obras de habilitación del camino de 
Galapagar á la estación de Torrelodones.

— Idem íd. al mismo la suma de 1.028’09 pesetas por id. del 
suministro de carbones á los Establecimientos de Benefi­
cencia.

30 — Aprobar las cuentas de Colecturía del Hospital Provincial, 
disponiendo el ingreso de las 103*25 pesetas á que asciende 
el saldo, y que en lo sucesivo se presenten al examen y 
aprobación de la Corporación todas las cuentas de esta ín­
dole.

— Conceder una indemnización de 350 pesetas al Comisario 
de entradas del Hospital Provincial D. Eugenio Oliver, por 
los gastos de casa-habitación que se ha visto obligado á 
realizar por la epidemia de tifus exantemático.

— Denegar la instancia de Adrián Astudillo solicitando una 
subvencion para lactancia de sus dos hijos gemelos.

5 Agosto Aprobar las cuentas de estancias de dementes en el Manico­
mio de Ciempozuelos correspondientes al mes de Mayo últi­
mo, y declarar de abono su importe líquido de 22.118'55 
pesetas.

— Idem íd. íd. de San Baudilio de Llobregat correspondientes 
al mes de Mayo último, y declarar de abono su importe lí­
quido de 2.971'35 pesetas.

21 —- Declarar de abono á Lucía Sánchez Morales, acogida que fué 
del Hospicio, el dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, 
y que se entregue dicha cantidad á Juan Delage, como ma­
rido de la misma.

24 — Idem id. á Vicenta Izquierdo Navarro, acogida que fué del 
Asilo de las Mercedes el dote de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional, y que se entregue dicha cantidad á Pío Cabezas 
y Arias, como marido de la misma.

— Aprobar las cuentas de estancias de dementes asilados en el 
Manicomio de Ciempozuelos correspondientes al mes de 
Junio último, y declarar de abono su importe líquido de 
21.811'45 pesetas.

— Idem íd. id. íd. correspondientes al mes de Julio último. ídem 
íd. id. de 23.278'10 pesetas,

— Idem íd. íd. en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
4
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correspondientes al mes de Junio último, y declarar de 
abono su importe líquido de 2.895’50 pesetas.

_ Aprobar las cuentas de estancias de dementes asilados en el 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat correspondientes 
al mes de Julio último y declarar de abono su importe lí­
quido de 2.929’50 pesetas. .

Sepbre. Declarar de abono á Aniceta González, colegiala que fué de 
la Paz, el dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, y que 
se entregue á su esposo Juan Vega Sanz.

_ Idem íd. el dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional a 
Concepción Bartolomé y Boseli, acogida que fué del Asilo 
de las Mercedes, y que se entregue á su esposo Emilio Gar­
cía Brit. ,

_ Idem id. íd. id. á María del Rosario Rodríguez Vázquez, idem 
id. id. á su esposo Benigno Valle Fernandez. ,

_ Idem id. id. íd. á María Perales Redondo, id. id. id. a su es­
poso Antonio Galea.

_ Idem id. id. id. á Pilar León Echevarría, id. íd. id. á su es. 
poso Antonio Herranz.

_ ídem íd. Íd. íd. á Eloisa Yáñez Valiño, id. id. íd. á su esposo 
Alfonso Luque Muñoz.
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31 Julio Remitir al Sr. Gobernador civil el proyecto de la carretera 
provincial de Pinto á Perales de Tajuña (sección compren­
dida entre Morata y San Martin de la Vega) á los efectos 
determinados en el art. 33, párrafo 6.° del reglamento dic­
tado para la ejecución de la vigente Ley de carreteras.

_ Aprobar la liquidación de las obras de habilitación del cami­
no de San Fernando á la barca de Mejorada, y declarar de 
abono á favor del contratista D. Domingo García el saldo 
de la misma importante 26.083'85 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de «Resultas de ejercicios cerrados», por correspon­
der la ejecución de las obras al año 1900.

_ Idem la liquidación de los acopios de piedra machacada 
para la conservación, durante el año de 1902, de las carre­
teras provinciales de la primera demarcación, que el saldo 
de la misma importante 347'08 pesetas, pueda llevarse al 
presupuesto adicional próximo, para satisfacer al contratista 
D. Patricio Orcajada con cargo al Capítulo de «Resultas de 
ejercicios cerrados»; y disponer que se devuelva á dicho 
Sr. Orcajada la fianza que tiene constituida por haber 
terminado su contrato sin responsabilidad.

6 Agosto Idem el presupuesto y pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas para contratar en publica subasta las obras de 
reparación de los malecones que existen en los kilómetros 
2, 3 y 4 de la carretera de Torrelaguna á Lozoyuela; y que 
bajo el tipo de 2.178'04 pesetas á que asciende el presu­
puesto de contrato, se anuncie dicho acto en los periódicos 
oficiales en los términos y plazos prevenidos por la Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900.

22 — Idem el proyecto de desviación de la carretera provincial de 
Colmenar Viejo á Manzanares el Real, presentado por el 
Excmo. Sr. Marqués de Santillana, y cuya desviación se 
precisa para llevar á cabo la normalización de los ríos 
Manzanares y Guadarrama con motivo del aprovechamiento 
de saltos de agua solicitados por dicho Sr. Marqués, para 
producción de energía eléctrica, abastecimiento de aguas 
y saneamiento de Madrid

24 . Solicitar con premura la excepción de subasta que previene 
el art. 41 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, para 
poder llevar á cabo los acopios para las carreteras com­
prendidas en la tercera demarcación por el método de 
administración, llamando la atención de la Superioridad 
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sobre la circunstancia de que á no estimarse este gasto 
como obligatorio y preferente por excepción expresa de lo 
preceptuado en el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, 
seria inutil la autorización que se conceda para verificar 
esta obra por el procedimiento expresado.

31 Agosto Ordenar al Sr. Ingeniero de carreteras provinciales que, con 
toda urgencia y sin levantar mano, y teniendo además en 
cuenta la moción del Excmo. Sr. Presidente de esta Dipu­
tación con fecha 22 del corriente, proceda al estudio y for­
mación del plano de construcciones de caminos vecinales 
de esta provincia, remitiéndolo antes del 10 del próximo 
mes de Septiembre á la Dirección general de Obras pú­
blicas, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden del 
Ministerio de Agricultura y Obras públicas, fecha 13 del 
mencionado Agosto último.

4 Sepbre. Disponer que los Peones camineros Gabriel Jiménez y Ramón 
Gilabert, que actualmente prestan servicio de Portero y 
Ordenanza en la Sección de Carreteras provinciales, vuel­
van á sus puestos á prestar servicio en los kilómetros á que 
sean designados.

Conceder á D. Emilio Cazorla, contratista de la carretera de 
la general de Andalucía á la de Extremadura, sección com­
prendida entre Leganés y Alcorcón, la solicitada autoriza— 
cion para sustituir la piedra de Cabañas de la Sagra por 
otra procedente de la Villa del Prado, siempre que en su 
día se cumpla estrictamente el pliego de condiciones.

9 — Previa declaración de urgencia, la Comisión, usando de la 
facultad que la confiere el caso tercero del art. 98 de la 
Ley provincial, dada cuenta detallada del expediente for­
mado con motivo de la Real orden dictada por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas sobre 
construcción de caminos vecinales, y en vista de la Real 
orden del mismo centro, fecha 5 del actual, de la comuni­
cación dirigida al Sr. Presidente de la Diputación y de la 
Memoria y planos presentados por el Sr. Ingeniero de cons­
trucciones provinciales, acordó por unanimidad.

1 .0 Que se eleve al Excmo Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas la Memoria y plano 
que presente el Ingeniero Jefe de obras provinciales, con 
expresión de los 818 kilómetros que se estiman de urgente 
y preferente construcción en esta provincia, dentro de los 
1.920 que se le asignan, acompañándose atenta y respetuosa 
comunicación en la que con toda claridad se exponga, que 
de los 818 kilómetros indicados, esta Diputación determi­
nará antes del día 20 del mes actual, y una vez que co

Ayuntamiento de Madrid



- 29 -
FECHA

de los acuerdos

nozca los auxilios que ofrezcan los pueblos interesados, 
cuáles han de ser los 200 de inmediata construcción con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 5 del corriente.

2 .° Que para la construcción de los expresados 200 ki­
lómetros de caminos vecinales en esta provincia, se ofrezca 
solamente clonar: i.°, el importe de todas las expropiacio­
nes que s;ín precisas; 2.°, el 51 por 100 del coste de los 
estudios y de la construcción de los repetidos 200 kilóme­
tros; 3.°, su conservación posterior, y 4.0, el 4.9 por 100 de 
los auxilios metálicos que además ofrezcan y faciliten los 
pueblos.

3 .° Que además de la circular remitida por el Sr. Pre­
sidente y de las gestiones que particularmente realicen los 
Sres. Diputados por acuerdo d^ la Comisión, se excite el 
celo de todos los pueblos á que coadyuven á la construc­
ción de los caminos*vecinales proyectados, manifestando los 
auxilios de todo género que á este fin se comprometan á 
facilitar; bien entendido, que de los 818 kilómetros consi­
derados preferentes, se determinarán los 200 que han de 
construirse, eligiendo aquellos pueblos que ofrezcan y ga­
ranticen mayor auxilio, procurando que éstos sean reales 
y positivos, para que su efectividad no ofrezca reparo 
alguno.

4 .0 Que para satisfacer los auxilios metálicos enumera­
dos en la disposición segunda de este acuerdo, se compro­
mete solemnemente esta Corporación provincial ha incluir 
en cada uno de los diez presupuestos venideros el 10 por 
100 de la cantidad total que le corresponde pagar por la 
construcción de los 200 kilómetros, y

5 .0 Que V. S. se sirva interesar del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación que, como carga de los diez presupues­
tos próximos, autorice la obligación contraída por los ex­
presados conceptos, en lo que han de afectar los ingresos y 
recursos ordinarios del presupuesto provincial.

4 Sepbre. Autorizar al Sr. Presidente, Ordenador de pagos, para que 
previos los informes necesarios de Contaduría é Ingeniero, 
atienda á los gastos que ocasione la construcción de los ca­
minos vecinales y los estudios facultativos con cargo á los 
sobrantes que resulten en el Cap. X de «Carreteras» del 
presupuesto vigente.

17 — Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
económico-administrativas para contratar en pública su 
basta las obras de reparación de la carretera provincial de 
Fuentidueña á Colmenar de Oreja, por Villamanrique, y 
que bajo el tipo de 3.885'97 pesetas á que asciende el pre­
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supuesto de contrata, se anuncie dicho acto en los periódi­
cos oficiales con diez días hábiles de anticipación, según 
determina el párrafo cuarto del art. 5.° de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

El gasto que estas obras ocasionen se satisfará con cargo 
á la partida de 7.246‘62 pesetas consignadas en el art. 3.0 
del presupuesto adicional.

2i Sepbre. Aprobar la relación de los gastos remitidos por el Sr. Inge­
niero Jefe de carreteras del Estado de la provincia, con 
motivo del reconocimiento practicado en la carretera pro­
vincial de Manzanares el Real á Valdemorillo, sección de 
Cerceda á Moralzarzal; y declarar de abono á favor del 
Pagador de obras públicas de la provincia 37’32 pesetas 
con cargo al crédito de 1.000 consignadas para estudio en 
el Cap. X del presupuesto provincial para el corriente año.

— Disponer que se dé por terminado el expediente de acopios 
de piedra machacada para la conservación, durante el pre­
sente año, en las carreteras comprendidas en la sexta de­
marcación, por haber quedado desiertas, por falta de licita' 
dores, las tres subastas que al efecto se intentaron.

21 —. Desestimar la rescisión solicitada por D. Tomás Tercero, 
contratista de la construcción de los trozos tercero y cuarto 
de la carretera de Manzanares el Real a Chapinería, y con- 
siderando que por lo establecido en el art. 39 del pliego de 
condiciones generales, en ningun caso podra el contratista, 
alegando retraso en los pagos, suspender los trabajos ni 
reducirlos á menor escala que la que proporcionalmente 
corresponde con arreglo al plazo en que deban terminarse, 
disponer que por conducto del Sr. Ingeniero Jefe provin­
cial se ordene á dicho señor reanude sus trabajos, pues para 
ello tiene la correspondiente consignación en el presupuesto 
provincial de este año.

_ Acordó, de acuerdo con las manifestaciones del Sr. Ingeniero, 
desestimar la rescisión del contrato de construcción del 
puente de hierro sobre el Jarama, en la carretera de Ma­
drid á Loeches, fundándose el contratista en el exceso de 
precio que sufrió eT hierro, que excede de un 40 por 100 
desde el día en que se celebró la subasta hasta la fecha, y 
disponer que por conducto del citado Ingeniero se ordene 
á dicho contratista continúe la ejecución de las obras por 
haber desaparecido la causa que le impulsó para solicitar 
la rescisión y tener consignado en presupuesto cantidad 
para estas obras.

Que se informe al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que 
se considera en modo tal improcedente el recurso entabla-
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do por la representación de la Compañía del ferrocarril del 
Tajuña contra el acuerdo de la Diputación, fecha 30 de 

* Junio, desestimando, como improcedente, la solicitud de di­
cha Compañía interesando la consignación en presupuesto 
de cantidad necesaria hasta el total importe de la subven­
ción concedida á la antigua empresa, y que se ampliase á 
la vez el número de kilómetros que dentro de la provincia 
se concluyan por la actual, caso de su prolongación; que 
considera innecesario acudir con nuevos documentos ni 
justificantes conducentes á su derecho, bastando sólo lo que 
resulta del estudio, que de seguro hará la Superioridad, del 
expediente íntegro que obra en su poder, á los fines que la 
Ley determina, que son sin duda alguna fundamentos bas­
tantes á-justificar el acuerdo de la Diputación, á la vez que 
á desestimar el recurso que contra el mismo ha enta­
blado la representación de la Compañía del ferrocarril del 
Tajuña.

30 Sepbre. Que se proceda á ejecutar los acopios y machaqueos de pie. 
dra con destino á la conservación de las carreteras com­
prendidas en la tercera demarcación, con toda urgencia, 
por el sistema de administración, celebrando el oportuno 
contrato para que el importe del gasto realizado se com • 
prenda en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, y que se recomiende al Sr. Ingeniero Jefe que es­
pecialmente procure la realización inmediata de las obras 
de conservación del primer trozo comprendido entre la ca­
rretera general de Aragón al Cementerio de Nuestra Seño­
ra de-la Almudena.
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30 Julio Nombrar Guarda del cementerio del Hospital Provincial á 
D. Valentín Durán.

— Quedar enterada de la Real orden de Gobernación desesti­
mando el recurso de D. Alberto Rodríguez Aguilar, ex Di­
rector del Hospicio, por declararse incompetente.

— Admitir las dimisiones presentadas por los Alumnos internos 
D. Florentino Ayuga y D. Julio Patiño.

— Conceder cuarenta y cinco días de licencia, por enfermedad, 
á los Sres. Ballesteros, Sánchez, Soto Vallejo, Mollinedo, 
Lizcano, Ramos de Pablo, López Varó, Hidalgo, del Cuerpo 
administrativo provincial, y Soriano y Marcos Garrido, del 
de carreteras.

— Idem id, íd. por la misma causa á los Alumnos internos seño­
res Ferratges y Riaza.

— Idem 30 id. íd. por id. al Ordenanza de estas Oficinas D. Vi- 
cente Ureña. ■

— Idem dos meses por id. al Profesor de la Beneficencia provin­
cial Sr. Ortiz de la Torre,

5 Agosto Admitir la dimisión presentada por el Alumno interno D. Ig­
nacio Pardo Castillo.

— Suspender de empleo y sueldo, por abandono de servicio, 
al Alumno interno D. Julio Martínez,

— Idem id. id. por id. al interno D. Hermenegildo Blesa.
— Conceder treinta dias de licencia, por enfermedad, al Oficial 

tercero D. Valeriano Sagastume y al Arquitecto Jefe don 
Luis Maria Argenti.

— Idem treinta y cinco días por íd. al Sobrestante segundo don 
Federico Castro,

- Idem cuarenta y cinco id. id. al Jefe de la Sección de Cuen­
tas D. Julio Alvarez Builla y al Oficial cuarto D. Eduardo 
Barrón.

— - Conceder treinta días de licencia, por enfermedad, al Jefe de 
Laboratorio D, Santiago Guillén.

— Idem cuarenta y cinco íd. al Farmacéutico primero don 
Angel,Garrido.

— Idem cuarenta y cinco id. al Director de la Inclusa D. Ma­
riano Jiménez.

— Idem cuarenta y cinco id, al Aspirante segundo D. Daniel 
Borrega.

11 — Solicitar del Ministerio de Instrucción Pública que sea dado 
de baja en la Sección del ramo al Oficial quinto D. Enrique 
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Romero, por sus servicios especiales en el Negociado de 
Reclutamiento,

5 Agosto Suspender de empleo y sueldo, por abandono de destino, al 
Alumno interno D. Ramón Planas.

— Quedar enterada del fallecimiento del Jefe clínico de la Be­
neficencia D. José Pérez Eznarriaga.

— Suspender de empleo y sueldo, por abandono de servicio, al 
Peón caminero Jacinto Villarejo San Martin.

— Conceder cuarenta y‘cinco días de licencia, por enfermedad, 
al Oficial cuarto D. Pablo López.

— Idem la permuta solicitada por Justo López Clemente, Orde­
nanza del Hospital Provincial, y Antonio Herrero, Enferme­
ro del departamento de dementes, en sus respectivos des­
tinos.

— Idem la jubilación solicitada por D. Manuel Carreño, Portero 
primero del Hospicio.

— Conceder la jubilación solicitada por el Capataz de Peones 
camineros Saturio Gil Fernández.

— Ascender á Capataz al Peón caminero Anselmo Alcázar.
— Nombrar Peón caminero á Lucio López García.

21 — Suspender de empleo y sueldo al Alumno interno D. Otoniel 
Ramírez.

— Admitir la dimisión al Alumno interno D. Francisco Amat.
— Idem la íd. al id. D. José Torrecilla.
— Idem la id. al íd. D. Jesús Valoquia.
— Conceder cuarenta y cinco días de licencia al Portero del 

Hospital Provincial D. Pedro Gabela.
■— Admitir la dimisión al Jefe Clínico D. Pablo Redondo,
— Idem la id, al Peón caminero Silvestre Brasero.
— Jubilar al Capataz de Peones camineros Esteban Moreno
— Blanco.
— Nombrar Capataz al Peón caminero Leandro Blázquez.
— Idem Peón caminero á Santiago Carrillo.
— Quedar enterada de la suspensión de empleo y sueldo im. 

puesta por el Sr. Diputado Visitador del Hospital Provin­
cial al Ordenanza de la sala de dementes D. Jesús Sánchez 
Medina, y que se le forme expediente, así como de haber 
nombrado provisionalmente para la vacante á D. Raimundo 
Paje,

24 — Suspender de empleo y sueldo, por abandono del destino, á 
los Alumnos internos D. Emeterio Eguezabal, Fernando 
Pastor, Felipe Caballero, José Rivas y Antonio Unzu- 
rruzaga.

— Reponer en su destino al Alumno interno D. Antonio Tejero 
por haber terminado el servicio militar.

5
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2 4 Agosto Acceder á lo solicitado por el Alumno interno D. Jacinto 
Clavo, reservándole su destino para cuando regrese del ser­
vicio militar.

— Desestimar la petición de D. Evencio Diez Quiroga, que soli­
cita ser repuesto en el cargo de Alumno interno de primera 
clase.

— Confirmar la suspensión de empleo y sueldo impuesta por el 
Visitador al Portero Sacristán de la Inclusa D. Antonio 
Yenes, y proponer á la Diputación-su cesantía.

— Quedando enterada del fallecimiento del Portero de la Casa 
de Maternidad D. Hermenegildo Oria.

— Conceder la jubilación solicitada por el Peón caminero Vic­
torio Morata Gualda.

3 1 — Remitir informada al Ministerio de Ia Gobernación la instan­
cia de D. Antonio Peira, Secretario de la Diputación Pro­
vincial de Santander.

— Suspender de empleo y sueldo al Peón caminero Román Fer­
nández, por faltas en el servicio.

Nombrar interinamente Peón caminero á José Martínez Frades. 
Jubilar á su instancia al Peón caminero Eusebio Martín 

Alvarez.
Expedir título y credencial al Cortador da carnes de la Inclusa 

D. Juan González, nombrado al votar el presupuesto vi­
gente.

4 Sepbre. Quedar enterada del fallecimiento del carrero del Hospital 
Provincial D. Tomás Olías.

— Conceder cuarenta y cinco días de licencia, sin sueldo, por 
haberla disfrutado recientemente, al Oficial cuarto don 
Jesús Rodríguez.

Idem un año, sin sueldo, para asuntos particulares, al As­
pirante segundo D. Luis Valdivielso.

— Idem cuarenta y cinco días de licencia, por enfermedad, al 
Oficial quinto D. Valentín Rivera.

— Idem cuarenta y cinco días, por íd., á la matrona del Hospital 
provincial doña Antonia Romero.

Autorizar al Decanato del Cuerpo Médico para nombrar vein­
te Alumnos internos, con una peseta diaria.

9 — Nombrar interinamente Portero primero del Hospicio á don 
Mariano Montoya Gómez.

Quedar enterada de la Real orden de 19 del mes anterior, 
declarando firme y subsistente la providencia del Gober­
nador, suspendiendo el acuerdo de la Corporación que 
creó el Cuerpo de ministrantes.

— Confirmar la suspensión de empleo y sueldo impuesta el 20 de 
Agosto último al Oficial segundo D. Luis Talavera.
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14 Agosto Admitir la dimisión presentada por el Peón caminero Faustino 
Odeña.

— Suspender de empleo y sueldo, por abandono de destino, á los 
Peones camineros Eduardo Canoira y Pedro Sáez, propo­
niendo a la Diputación su cesantía.

Quedar entelada de la Real orden de Gobernación de 22 de 
Agosto último, estableciendo que las Diputaciones puedan 
nombrar y separar libremente á sus empleados.

— Admitir la dimisión al Alumno interno D. José María Le­
jarraga. -

— Idem la íd. al íd. D. José Hernández Escribá.
— Idem la íd. al íd. D. Alfredo Juma.
— Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo del'Alumno 

interno D. Ramón Comas, que propuso el Decanato. 
Corrida de escala en el Cuerpo de Alumnos internos de la 

Beneficencia y convocar á examen para proveer 30 plazas 
de supernumerarios.

1 8 — Nombrar Peón caminero á D. Jesús Martín.
— Suspender de empleo y sueldo, por abandono de servicio, á 

los Alumnos internos D. Arturo Juan Conesa, Alberto Ca­
diñanos, Antonio Delgado y Alfonso Martín.

— Admitir la dimisión al Alumno interno D. Antonio Diaz López.
— Disponer el cumplimiento estricto de lo que preceptúa el ar. 

tículo 73 del Reglamento del Cuerpo Médico, y que con 
toda preferencia se atienda al pago de las matrículas de 
honor para los Alumnos internos, destinando el sobrante 
para pago de títulos.

— Suspender de empleo y sueldo, por abandono de servicio, 
á los Alumnos internos D. Manuel Más, Julio Gómez, Ro­
mán Jarque y Ramón Fernández

21 — Nombrar interinamente Ordenanza del Departamento de de­
mentes del Hospital provincial, con 540 pesetas, á D. Eme­
terio Martínez Arribas.

— Idem Portero Sacristán de la Inclusa, con 720 pesetas, á don 
Benigno Perona,

— Idem Vigilante nocturno del Hospital de San Juan de Dios, 
con 540 pesetas, á D. Mariano Enguita.

. — Idem Peón caminero á D. Isidro Valencia y Ayala.
— Idem Peón caminero á D. Zoilo Martín Martín.
— Idem íd. á D. Justo Montero Martín.

23 — Idem íd. á D. Juan López Cuesta.
— Que se provean las plazas de Jefes Clínicos vacantes, las 

desempeñadas internamente y las que lo están ocupadas 
por quienes llevan más de dos años en el cargo conforme 
al art. 36 del Reglamento del Cuerpo Médico; y prevenir
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al Sr. Decano el cumplimiento del art. 37 del citado Regla­
mento.

28 Sepbre. Quedar enterada del fallecimiento del Enfermero mayor del 
Hospital Provincial D. Manuel Alvarez Cortina.

— Nombrar interinamente, en las condiciones que tiene acorda­
das la Diputación, Vigilante nocturno de su casa Palacio á 
D. José López Alonso.

— Suspender de empleo y sueldo, proponiendo á la Diputación 
su cesantía, á D. Enrique Donoso Cortés, Ordenanza de es­
tas Oficinas.

30 — Nombrar interinamente Enfermero mayor del Hospital Provin • 
cial, con el haber anual de 1.750 pesetas, al Ayudante de 
Enfermero del mismo Establecimiento D. Pedro Díez Martín.

— Idem id. Ayudante de Enfermero del Hospital Provincial, con 
el haber anual de 1.250 pesetas, á D. Juan Escobar Cerri.

— Idem id. Portero de la Casa de Maternidad á D. Mariano 
Diaz y Diaz que la viene desempeñando por disposición 
del Sr. Visitador.

— Suspender de empleo y sueldo, proponiendo su cesantía á la 
Diputación, al Inspector de sección del Hospicio D, José 
Rodríguez,

— Nombrar interinamente Peón caminero á Agustín Mallo,
— Idem íd. á Gregorio Hernández Roldán.
— Idem id. á Julián García Valle.
— Dar cumplimiento á la Real orden mandando reponer al em­

pleado del Cuerpo Administrativo D. Jacinto Agudo, y pa­
sar el expediente á la Ordenación de Pagos á los efectos 
del abono de haberes; y deducir expediente por separado 
para acordar lo que corresponda en cuanto á la situación 
del empleado que le sustituyó D. Ricardo Florez Mora.

— Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo impuesta 
en 24 de Agosto último al Portero Sacristán de la Inclusa 
D. Antonio Yenes, anulando el nombramiento interino 
hecho para dicho cargo á favor de D. Benigno Perona.

— Nombrar interinamente Inspector de sección del Hospicio á 
D. Benigno Perona.

— Idem íd. Carrero del Hospital Provincial, con 750 pesetas 
anuales, á Patricio García.

— Idem íd. Ayudante de Inspector del Hospicio, con 750 pesetas 
anuales, á D. Antonio Anguita.

— Idem id. Maestro carpintero del Hospicio, con 1.500 pesetas 
anuales, al que la . desempeña interinamente D. Toribio 
Pérez. -

— Conceder cuarenta y cinco días de licencia, por enfermedad, á 
la Profesora de gimnasia de la Inclusa doña Adelaida Rubio, 
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— Expediente de excepción de venta de la dehesa boyal «Her­
nán Vicente», en el pueblo de Aldea del Fresno.

_ Cuentas de socorros á presos pobres durante el segundo tri­
mestre del corriente año, presentadas por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares.

— Proyecto de reforma de la fuente pública en el pueblo de 
Humanes.

— Expediente de venta de la dehesa boyal «Monte Verdugales», 
en el pueblo de Redueña.
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